
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
          Proceso:          ACCION DE TUTELA. 
          Radicado:          110014003016 2024 00112 00. 
          Accionante:      ANA ELVIRA CAMARGO DE ORREGO. 
          Accionado:        YONI MEDINA BALLESTEROS. 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 

PRIMERO: ADMITIR a TRÁMITE la ACCIÓN DE TUTELA impetrada por 
la señora ANA ELVIRA CAMARGO DE ORREGO., en contra de YONI 
MEDINA BALLESTEROS. 
 
SEGUNDO: VINCULAR como accionados a ORLANDO MEDINA 

BERMUDEZ y el JUZGADO DE PAZ RUU- DISTRITO DE PAZ RAFAEL 
URIBE –URIBE-BOGOTÁ D.C. 
 
TERCERO: PRACTICAR las siguientes pruebas:  
  
1.- TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con la solicitud de 
tutela, para ser valorados en la oportunidad correspondiente.  
  
2.- ORDENAR a las accionadas, rindan un informe al despacho sobre los 
hechos a los que se refiere la solicitud de amparo, en los términos del artículo 
19 del Decreto 2591 de 1991.   
 
Término para rendir el informe un (1) día. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia a los accionados, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, y hágasele entrega de 
copia del escrito de tutela con sus respectivos anexos.   
 
QUINTO: COMUNÍQUESE la presente decisión a la accionante por el medio 
más eficaz y expedito.    
 
CÚMPLASE    
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

 
1 Dto pdf 4 exp. dig. 
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